        Municipalidad de Patagones

       Honorable Concejo Deliberante

               Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 16 de Diciembre de 2010.-

Corresponde a expediente N° 4084- 2142/10.-

VISTO:


   l expediente administrativo 4084-2142/10, y;
CONSIDERANDO:



                                     Que, por el mismo tramita la solicitud de escrituración de Trescientas Veintitrés (23) parcelas en el marco del Plan Familia Propietaria;



             Que, la escrituración que se persigue deviene como la culminación de un gran proceso de regularización dominial llevado a cabo conjuntamente con el desarrollo del Programa de Mejoramiento Barrial - PROMEBA - que se efectivizó en el denominado barrio "Villa Rita" de Carmen de Patagones;



             Que, teniendo en cuenta el fin perseguido desde la Dirección Provincial de Tierras, de la Subsecretaria Social de Tierras dependiente del Ministerio de Infraestructura de la provincia, se solicita se sancione la Ordenanza correspondiente que autorice la escrituración del barrio referenciado, declarándola de Interés Social para que de esta manera tome intervención Escribanía General de Gobierno;



             POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Social en los términos del Artículo 4º inc.d) de la ley 10.830 la regularización dominial a la que se refiere el Artículo 2º de la presente. - - 

ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, con el fin de otorgar la escritura traslativa de dominio a los titulares de los lotes identificados en el listado obrante a fojas 3 a 9, y que forma parte del presente expediente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ARTICULO 3º: Cúmplase, Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.- - - - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA DECIMO OCTAVA SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 15-12-10. APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES. 

REGISTRABA BAJO N° 839.-
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